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                                     RESOLUCIÓN  NÚMERO   198   DEL 26 DE MAYO DE 2010  

 
POR LA CUAL SE INSCRIBE EL COMITÉ LOCAL 

 DE SALUD OCUPACIONAL DE MONTERÍA CÓRDOBA. 
 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO Y TRAMITES DEL MINISTERIO DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL EN CÓRDOBA, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 25, 27, 28, 
29, 35, y 36 del Decreto 16 de 1997 y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Que conforme a los artículos 25 y 35 del Decreto 16 de 1997, el despacho efectuó el correspondiente aviso 
para presentar ternas de candidatos a integrar el Comité Local de Salud Ocupacional de Montería y después 
de realizar las convocatorias a las organizaciones, instituciones, o asociaciones señaladas en el Decreto 16 
de 1997, se allegaron ternas de candidatos para integrar dicho Comité de Salud Ocupacional. 
 
Que cumplido el término de treinta (30) días calendario para solicitar las ternas  y treinta  (30) días calendarios 
para presentarlas por parte de las diferentes instituciones, el despacho con la documentación aportada 
procede y por lo tanto, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  DESIGNACIÓN de los representantes de las entidades Administradoras de Riesgos 
Profesionales: Designar como representantes de las Entidades Administradora de Riesgos Profesionales en 
el Comité Local de Salud Ocupacional de Montería, Departamento de Córdoba a las siguientes personas:     
 
Principal                                                                  Suplente 
YENIS ESTER MIRANDA VASCONEZ             CLAUDIA JULIANA LARA SEVILLA 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNACIÓN de los representantes de los empleadores: Designar como 
representante de los Empleadores en el Comité Paritario de Salud Ocupacional de Montería Córdoba a las 
siguientes personas: 
 
Principal                                                                Suplente 
XIOMARA P. RAMIREZ  FERNANDEZ             RUTH  LEONOR  PORTNOY CHICA        
 
ARTÍCULO TERCERO: DESIGNACIÓN de los representantes de los trabajadores: Designar como 
representante de los trabajadores en el Comité Paritario de Salud Ocupacional de Montería Córdoba a las 
siguientes personas: 
 
Principal                                                                       Suplente 
MARCO  A.  MORALES FUENTES                      MARCO F. PESTANA FUENTES    
 
ARTÍCULO CUARTO: DESIGNACIÓN de los representantes de las Instituciones de Educación Superior y/o 
Secundaría: Designar como representante de las Instituciones de Educación Superior y/o Secundaria en el 
Comité Paritario de Salud Ocupacional de Montería Córdoba a las siguientes personas: 
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Principal                                                                  Suplente 
HENRY VIOLET GHISAYS                                  ARMANDO JAVIER ATENCIA  SOTO 
 
ARTÍCULO QUINTO: DESIGNACIÓN de los representantes de las Asociaciones Científicas: Designar como 
representante de las Asociaciones Científicas en el Comité Paritario de Salud Ocupacional de Montería 
Córdoba a las siguientes personas: 
 
Principal                                                                    Suplente 
NURYS  PASSOS  AVILA                                       VACANTE                
 
ARTÍCULO SEXTO: DESIGNACIÓN de los representantes de las Agremiaciones o Asociaciones de 
Pensionados: Designar como representante de las Agremiaciones o Asociaciones de Pensionados en el 
Comité Paritario de Salud Ocupacional de Montería Córdoba a las siguientes personas: 
 
Principal                                                                  Suplente 
MARCOS HERNANDEZ PEÑATA                      WADITH GUZMAN ARRIETA 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: CONTRA la presente Resolución, proceden los Recursos de Reposición ante este 
despacho y en subsidio el de Apelación ante el Director Territorial, interpuestos dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o a la desfijación del edicto, de acuerdo con los artículos 44 y 45 
del Código Contencioso Administrativo. 

 
 

N O T I F I Q U E S E  Y  C U M P L A S E: 
 
 
Dada en Montería, Departamento de Córdoba a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil diez 
(2010) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GLORIA ESPERANZA REY CALDERON 
 
 
 
 
 


